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LUIS SALAMAR BECUSR 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO : 

¿GE el 30 de myvisare al 495 Js Sea na OLOr3ado adnue el NoLario 
Vioesion Seplino del cantón Giueyac 031 la escritura puvlica ve aumento 

de e ooital Y reforma as estaluros de MOLINOS POULTIER S.A. ; 

QU los souñores economistes Roberto Bacuerizo Valenzuela y Carlos 

Cardenas Maratla, +<n sus calidades de Directo Titular y Serente 
General «ue la comadia, Ccoóm el patrocinio del abogedo Ltiis Velez 

Ace han solicitado la aprobacion de la indicada escritura pública 
a cuyo ofecto nn ¿roseutado tres coplas certificadas de la misiua; 

Gui el Jepartamento «e  lTasvoccion de  Compaudles Anónimas Y 

Paca njeras 48 da Intendencia de Inssección y Control aa presentado 
e 

inforie favorable No. 50.110. las. vd-.Yuul de 3 de enero de 199); 

QUE el Depertarento Mhavióico a Compañias Ánonimas y Uxicaneras 
O docierario vedisate MemoKando No. 1d.CAñ. 

31 ur de 4 4 ELSro a Y Gt, ha emitido informe ¡avorabie para la 

continuacion del  trámi te. una Vez ome consiuera gue se M4 dado 
cumolimiento a los recnmisitos lecales restectivos; 

das da AAA UA LARA     

a ejercicio ze leas atribuciones que je confiere la Ley; 

+ e) » e 
A E 

ARTiCulas PURO. APRO is a. cl aumento as Ccanlcal de ULINOS 

POUL TILA 3% ¿ur ALAS AO : ¿ULONES DE SUCRES 

(sf .01'950.900), con lo que asciondo «a hla TiisclearIO. QUINCE 

2Lbinids Da SUckizs (sf.i dio ¿vu 204) dividióo en 1 3195.00 auciones 

Lcda y nañinadives de us PHIL SUCRES (s/.1.000) Oe valor cada 

dias y. 2) da reforma de estatutos constante es la seferlds cucritura 

articulo. rubia LS CONSR aque ld olario VÍCESLO Sebtio el cantón 

Guayaqulí io nota al magen de la motriz de le escrituta púbiica 
de Se aplueta, del contenido de la presente fesolución y siente 
razón de Esiá añotacion. 

  

Aarricuidd. TERR. DISPO Jue Sl Megistrasoz «e la Propiedad del 
DA anton Lotacunaa . ea el Registro Mercantil a su cargo: aj inscriba 
la indicada escritura vu >La: ca Sato con da Dresence Resolu CLON. ara 
crve una copla de da nisia y devuelva las restantes con la razón 
ce da inscrioción que $0 ordina; Y 2 cuanto con las As Jrescrip- 
ciones contenidas en la 16 

    

se
 

ARTICULO CUARTO. + CISPONMA ue el Noterio Déciro Noveno del cantón 
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MOLINOS POULTIER S. 4” 

Quito anote al margen de la matriz de lo escritura pública de 11 
de noviervbre de 1988 por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, aque he procedido a aumentar el capital y reformar sus 
Estalutos, mediante la escritura pública que se anraeni nor la 
prosente £csolución y siente razón de esta anotacioñn. 

ARTÍCULO CUINTO - DISPONER cue tun extracto «e de referida escritura 
se prolique, por una vez, en sino de los diarios de mayor circulación 

on  Iatacunga. ún ejemolar de la moblicación denera enticoazrse a 
oeste Jesnaciro . 
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CUMPLICO, Vuelva 21 expaullepte 
14 

COMUNIOUIS 2. DAMA y on la Siverintendencia de Comasillas, 
en ¡Atos 4 BO] 

br. is Dalazar Becker 
SUPL INTENDENTE DE COWPRANIAS 

* CERTIFICOIQue con esta fecha se ha inscrito la ?esolución de la 

Superintendencia de Compañías que abtecedo,en esta Oficina del- 

Registro de la Propiedad d fojas nueve vuelta y “Mezshbajo la - 

partida nímero Dos del Registro Mercantil llevado en el frasen= 

te año.-Latacunga, nero once de mil novecientos noventa € WO... 

> 

de Ja Propiedad 

LATACUNGA 
     : Registra 
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